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Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Alimentos, promovido por la señora LUZ STELLA MORENO DÍAZ en contra 

del señor LUIS ENROIQUE RIOS BOHORQUEZ, rad. 2011-00795 

 

Teniendo en cuenta la autorización para recibir y cobrar depósitos judiciales que 

corresponden a los titulares de los alimentos en cabeza de su progenitora, se ordena 

librar la orden de pago de los mismos a nombre de la señora LUZ STELLA MORENO DÍAZ. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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